RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007446, Ent. N° 6428/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado del alquiler de máquina trascavator;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Rivera contrató alquilar máquina trascavator a la Empresa Héctor Daniel Sánchez Rodríguez por la suma de $ 142.698 para arranque de material en Cantera “Alvaro Pizzorno” según factura Nº 375 de fecha 10.05.13;
2) que con fecha 24.05.13 la Contadora Delegada observó el gasto conforme al Artículo 15 del TOCAF, y en atención a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF, pues el monto de la presente contratación excede el límite máximo para la compra directa común en el conjunto de servicios contratados y pagos en el ejercicio 2013 al proveedor de referencia; 

3) que por Resolución del Intendente Nº 4807/13 de fecha 31.05.13, se dispuso reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

 2) que se mantienen las causales de observación formulados por la Contadora Delegada con fecha 24.05.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;                                        
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24.05.13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
mp
PAGE  
1

